
  
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                      Distrito Judicial de Villavicencio 
Circuito Judicial de Inírida - Guainía  

 

 

Calle 26A No. 11 – 15 Barrio Nuevo Horizonte - Palacio de Justicia - Tel (8) 5656280 
Correo Electrónico: jprfinirida@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL: Inírida – Guainía, nueve (9) de Septiembre de dos mil 
veintiuno (2021), al Despacho de la Señora Juez el Proceso de Designación de Guardador 
radicado con el No. 940013184001 – 2020 – 00050 – 00, INFORMANDO: Que el Curador 
Ad Lítem allega escrito de solicitud. Sírvase proveer.- 
 
 
 
 
 
 

EDGAR I. BARACALDO ROMERO 
Secretario 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE INÍRIDA 
 
 

Inírida – Guainía, nueve (9) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021).- 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, agréguese e incorpórese al presente proceso el 
escrito de la fecha, allegado por el Dr. JAVIER HUMBERTO LEÓN DELGADO, con el que 
solicita de manera justificada la suspensión de la Audiencia; éste Estrado judicial accede 
a la solicitud elevada y señala como nueva fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia de 
que trata el artículo 372 del C.G.P el día treinta (30) del mes de SEPTIEMBRE de 2021, 
a las 10:00 a.m.-   
 
 
Líbrense las comunicaciones a que haya lugar.- 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

LILIANA CUELLAR BURGOS 
Jueza 

 
 

 


